
Consulado General de la República 
Bolivariana de Venezuela en Montréal. 

(Para las Provincias de
Quebec, New Brunswick, New Foundland, 

Nova Scotia, Prince Edward Island)

CERTIFICADO DE USO 
PARA VEHÍCULO

Yo _____________________________________________________________________

de nacionalidad _______________________________ portador del Pasaporte No.: ____________________

Cédula de Identidad No.: _________________________ hago constar ante esta Representación 

Diplomática y/o Consular que, a los efectos previstos en la Ley Orgánica de Aduanas y su 

Reglamento, bajo fe de juramento declaro que el (los) vehículo(s) con las características que a 

continuación describo:

MARCA: _______________ MODELO: _______________ AÑO: _______ SERIAL: __________________________

Es/Son de mi exclusiva propiedad y cumplo con lo establecido en la Resolución No. 924 del 
Ministerio de Hacienda de fecha 29 de agosto de 1991, relativa a la importación de vehículos 
usados para el transporte de personas bajo el Régimen de Equipajes de Pasajeros.

Lugar: _________________ Fecha: __________________

__________________________________
Firma del interesado

Anexo: Se adjunta los recaudos que 
constituyen prueba fehaciente 
de mi declaración.

Nota: Ver “Régimen de Equipajes de Pasajeros”

El Certificado de Uso no otorga derecho a importar el vehículo antes descrito, sólo certifica que el 
propietario del vehículo ha cumplido con lo establecido en la mencionada Resolución No. 924. La 
correspondiente exoneración de impuestos, bajo el Régimen de Equipajes de Pasajeros será 
otorgada exclusivamente por las autoridades aduanales de la República Bolivariana de Venezuela.

SOLO PARA USO OFICIAL

NOTARIO / NOTAIRE / NOTARY


